
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
AÑO CCCXLI K LUNES 31 DE DICIEMBRE DE 2001. K .NÚMERO 313

FASCÍCULO SEGUNDO

24965 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002 establece determinados objetivos de política
económica, cuya consecución hace necesario la apro-
bación de diversas medidas normativas que permiten
una mejor y más eficaz ejecución del programa eco-
nómico del Gobierno, en los distintos ámbitos en que
aquél desenvuelve su acción. Este es el fin perseguido
por la presente Ley que, al igual que en años anteriores,
recoge distintas medidas referentes a aspectos tributa-
rios, sociales, de personal al servicio de las Adminis-
traciones públicas, de gestión y organización adminis-
trativa, y de acción administrativa en diferentes ámbitos
sectoriales.
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Artículo 67. Régimen Jurídico de la Sociedad Estatal
para las Enseñanzas Aeronáuticas Civiles, S.A. (SE-
NASA).

Uno. La Sociedad Estatal para las Enseñanzas Aero-
náuticas Civiles, S.A. (SENASA), tendrá la consideración
de medio propio instrumental y servicio técnico de la
Administración y estará obligada a realizar los trabajos
que le encomienden la Administración General del Esta-
do y sus organismos y entidades de Derecho público
en las siguientes materias:

a) Actuaciones, trabajos y estudios necesarios para
la comprobación del cumplimiento de los requisitos exi-
gidos para el ejercicio de sus funciones por el personal
aeronáutico civil.

b) Trabajos necesarios para la verificación del cum-
plimiento de los requisitos para la realización de las ope-
raciones aéreas. Estudios y proyectos técnicos relativos
a la operación de aeronaves.

c) Trabajos y estudios necesarios para la verificación
del cumplimiento de los requisitos exigidos para la cer-
tificación de productos y piezas aeronáuticos.

d) Trabajos y estudios necesarios para constatar el
cumplimiento de los requisitos exigidos para la conce-
sión y mantenimiento de las licencias y autorizaciones
de explotación de las compañías aéreas y de las auto-
rizaciones necesarias para la realización de trabajos
aéreos, transporte privado, vuelos locales y otras acti-
vidades de tráfico aéreo.

e) Trabajos, estudios y proyectos técnicos para la
gestión de las subvenciones al transporte aéreo y quejas
de usuarios.

f) Trabajos, estudios y proyectos técnicos para
implantar y mantener los requisitos de seguridad, man-
tenimiento, operación, gestión y supervisión de los sis-
temas de navegación aérea y de las instalaciones
aeroportuarias.

g) Trabajos de colaboración técnica con la Comisión
de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación
Civil y con la Comisión de Estudio y Análisis de Noti-
ficaciones de Incidentes de Tránsito Aéreo.

h) Trabajos, estudios y proyectos de colaboración
y cooperación con las Autoridades y organismos aero-
náuticos de otros Estados y con organismos aeronáuticos
internacionales.

Dos. El gasto derivado de las actuaciones, trabajos
y estudios realizados por medio de SENASA tendrá la
consideración de gasto corriente o de inversión (si de
la naturaleza del servicio se derivara la compra de equi-
pamiento o de cualquier otro bien que pueda tratarse
como inmovilizado). Su coste se determinará aplicando
a las unidades ejecutadas las tarifas que hayan sido apro-
badas por el Subsecretario de Fomento y que serán fija-
das en función del coste de realización del servicio, según
los datos que arroje la contabilidad analítica separada,
realizada por SENASA, de las actividades efectuadas por
los trabajos que le encomiende la Administración. El
pago de las mismas, se efectuará previa certificación
de la conformidad expedida por el órgano que hubiere
encomendado los trabajos. El órgano encomendante
podrá supervisar en todo momento la correcta realiza-
ción por SENASA del objeto de la encomienda.

Tres. En aquellos casos en los que SENASA proceda
a la contratación de empresarios colaboradores para la
realización de los servicios que se le encomienden, dicha
contratación no excederá del 50% del importe total del
proyecto.

Cuatro. Respecto de las materias señaladas en el
apartado Uno, SENASA no podrá participar en los pro-
cedimientos para la adjudicación de los contratos que

decida convocar el Ministerio de Fomento o los orga-
nismos de los que sea medio instrumental. No obstante,
cuando no concurra ningún licitador podrá encargarse
a SENASA la actividad objeto de licitación pública.

Cinco. Los contratos de consultoría y asistencia y
de servicios que SENASA deba contratar para la eje-
cución de las actividades que se exponen en el artículo
1 se adjudicarán mediante la aplicación del procedimien-
to establecido al efecto en el Real Decreto legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
públicas, cuando, en función de su importe, la licitación
deba ser objeto de publicidad en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas, respecto a las cuantías esta-
blecidas en el articulo 203 de dicha ley para los órganos
y entidades de derecho público que se integran en la
Administración General del Estado.

CAPÍTULO III

Procedimientos

Artículo 68. Modificaciones de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común para
impulsar la administración electrónica.

Uno. Se añade un nuevo apartado nueve al artículo
38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la siguiente redacción:

«Se podrán crear registros telemáticos para la
recepción o salida de solicitudes, escritos y comu-
nicaciones que se transmitan por medios telemá-
ticos, con sujeción a los requisitos establecidos en
el apartado 3 de este artículo. Los registros tele-
máticos sólo estarán habilitados para la recepción
o salida de las solicitudes, escritos y comunicacio-
nes relativas a los procedimientos y trámites de
la competencia del órgano o entidad que creó el
registro y que se especifiquen en la norma de crea-
ción de éste, así como que cumplan con los criterios
de disponibilidad, autenticidad, integridad, confi-
dencialidad y conservación de la información que
igualmente se señalen en la citada norma.

Los registros telemáticos permitirán la presen-
tación de solicitudes, escritos y comunicaciones
todos los días del año durante las veinticuatro
horas. A efectos de cómputo de plazos, la recepción
en un día inhábil para el órgano o entidad se enten-
derá efectuada en el primer día hábil siguiente.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 59
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la redacción que a continuación se señala,
pasando los actuales apartados 3, 4 y 5 del citado ar-
tículo a numerarse como 4, 5 y 6.

«Para que la notificación se practique utilizando
medios telemáticos se requerirá que el interesado
haya señalado dicho medio como preferente o con-
sentido expresamente su utilización, identificando
además la dirección electrónica correspondiente,
que deberá cumplir con los requisitos reglamen-
tariamente establecidos. En estos casos, la noti-
ficación se entenderá practicada a todos los efectos
legales en el momento en que se produzca el acce-
so a su contenido en la dirección electrónica. Cuan-
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do, existiendo constancia de la recepción de la noti-
ficación en la dirección electrónica, transcurrieran
diez días naturales sin que se acceda a su con-
tenido, se entenderá que la notificación ha sido
rechazada con los efectos previstos en el siguiente
apartado, salvo que de oficio o a instancia del des-
tinatario se compruebe la imposibilidad técnica o
material del acceso.»

Tres. Se añade a la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común una nue-
va disposición adicional, decimoctava, con la siguiente
redacción:

«Disposición adicional decimoctava. Presenta-
ción telemática de solicitudes y comunicaciones
dirigidas a la Administración General del Estado
y sus Organismos Públicos.

1. La presentación de solicitudes y comunica-
ciones, así como de la documentación complemen-
taria exigida, por las empresas que agrupen a más
de cien trabajadores o tengan la condición de gran
empresa a efectos del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, así como por cualesquiera institución o enti-
dad de derecho público deberá realizarse necesa-
riamente por medios telemáticos en aquellos
supuestos y condiciones que se determinen por
Orden del titular del departamento ministerial com-
petente. En dicha Orden, que deberá ser informada
previamente por el Ministerio de Administraciones
Públicas, se especificarán las solicitudes y comu-
nicaciones afectadas, los procedimientos a los que
se refieren y la tipología de empresas y entidades
que resulten afectados.

2. Las personas físicas, organizaciones o aso-
ciaciones no contempladas en el apartado anterior,
pertenecientes a colectivos o sectores que ordina-
riamente hagan uso de este tipo de técnicas y

medios en el desarrollo de su actividad normal,
deberán necesariamente utilizar medios telemáti-
cos para la presentación de solicitudes, comuni-
caciones y documentación complementaria exigida
en aquellos supuestos y condiciones en que se
determine por Orden del titular del departamento
ministerial competente, que deberá ser informada
previamente por el Ministerio de Administraciones
Públicas. En dicha Orden, además de las especi-
ficaciones expresadas en el apartado anterior, debe-
rá acreditarse que la necesaria utilización de medios
telemáticos no implica restricción o discriminación
alguna para los integrantes del sector o colectivo
que resulte afectado en el ejercicio de sus derechos
frente a la Administración Pública.

3. La aportación de certificaciones tributarias
o de Seguridad Social junto con las solicitudes y
comunicaciones a que se refieren los apartados
anteriores se sustituirá, siempre que se cuente con
el consentimiento expreso de los interesados, por
la cesión de los correspondientes datos al órgano
gestor por parte de las Entidades competentes.

4. Lo dispuesto en la presente disposición se
ajustará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999,
de Protección de Datos de Carácter Personal,en
la presente Ley, en la vigente normativa sobre firma
electrónica y en las correspondientes normas de
desarrollo.»

Artículo 69. Modificación de la disposición adicional
vigésima novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciem-
bre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden
social.

Uno. Se añaden al anexo 1 de la disposición adi-
cional vigésima novena, de la Ley 14/2000, de 29 de
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del
orden social, los siguientes procedimientos:

ANEXO 1

Plazo para la resolución
y notificaciónProcedimiento Norma reguladora Artículo

Procedimiento sancionador en
materia de marina mercante.

Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puer-
tos del Estado y de la Marina Mercante.

Artículos 113 a 123. 12 meses.

Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto,
por el que se adecuan determinados pro-
cedimientos administrativos en materia de
transportes y carreteras a la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Anexo II.

Procedimiento disciplinario
de los funcionarios de la
Administración General
del Estado.

Reglamento de Régimen Disciplinario de los
Funcionarios de la Administración del Esta-
do, aprobado por Real Decreto 33/1986,
de 10 de enero.

12 meses.

Dos. El anexo 2 de la disposición adicional vigésima
novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de
Medidas fiscales, administrativas y del orden social, en
lo relativo al procedimiento de autorización en el ámbito

del comercio exterior de las especies protegidas a que
se refiere el Convenio Internacional de Especies Ame-
nazadas de Flora y Fauna Silvestre (Washington, de 3
de marzo de 1973), tendrá la siguiente redacción:




